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HACIENDO MEMORIA nº 27
En este número recogemos algunas notas de Memoria con la información que contienen sobre propiedades de inversió
n. 
Entre las diversas compañías dedicadas a la promoción, venta y arrendamiento nos encontramos epígrafes significativos de inversiones inmobiliarias. Por ejemplo, Colonial (2005, pág.19):
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Parquesol (2005, pág. 20). Como se puede apreciar, Parquesol incorpora entre los inmuebles de inversión a los controlados mediante un contrato de arrendamiento financiero (como arrendatario).

Por otra parte, Parquesol establece un criterio muy claro para distinguir cuándo el alquiler de un hotel es una inversión inmobiliaria o cuando, en virtud de las cláusulas del contrato de arrendamiento, debiera ser un inmovilizado material pues participa de los riesgos del negocio del arrendatario.
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Asimismo, no deja de ser interesante el criterio por el que Parquesol (2005, 46) no sólo incorpora las construcciones y terrenos, sino que añade otros elementos del inmovilizado, indisolublemente unidos al inmovilizado, tal y como hemos podido leer en la nota anterior o se puede apreciar más gráficamente en el punto 9 de la Memoria.

Por otra parte, Parquesol (2005, pág. 21) aborda la cuestión de los inmuebles en la fase de desarrollo hasta que llegan a estar disponibles para el alquiler. En ese caso, se consideraban como inmovilizado material hasta la reforma de las Normas Internacionales de Contabilidad en Mayo de 2008 (Improvements to IFRS, page. 59, eliminación del párrafo 9 de la NIC 40). En el caso de Parquesol, queda claro que las separa del resto de inversiones inmobiliarias.
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Riofisa (2005, pág. 17) muestra cómo una promoción destinada inicialmente para inversión inmobiliaria es reclasificada como existencias. Evidentemente, en el objeto social de Riofisa se encuentra el alquiler de inmuebles.
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Martinsa-Fadesa (2006, pág. 11) describe muy gráficamente los traspasos entre epígrafes de las inversiones inmobiliarias:
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De una forma similar se puede leer en la Memoria de Parquesol (2005, pág. 51)

[image: image9.emf]
Parquesol (2005, pág. 48) describe el método de valoración que, en su caso ha sido el coste menos amortización, revelando en la Memoria los valores razonable. En algunos inmuebles ha revalorizado sus valores en el momento de la transición a las Normas Internacionales de Contabilidad.
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Alternativamente, podemos observar como Martinsa Fadesa (2006, pág. 11) emplea el método del valor razonable.
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Martinsa-Fadesa (2006, pág. 24) incluye en la nota sobre inversiones inmobiliarias el criterio de valoración:
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Renta Corporación (2005, pág. 18)
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Renta Corporación (2005, pág. 41)

Las siguientes compañías británicas describen el régimen excepcional de la NIC 40, párrafo 6 y de la NIC 17, párrafo 19 “Según la NIC 40, es posible que el arrendatario clasifique los derechos sobre un inmueble mantenido en régimen de arrendamiento operativo, como inversión inmobiliaria. Si esto sucediese, tales derechos sobre el inmueble se contabilizarán como si fueran un arrendamiento financiero y, además, se utilizará el modelo del valor razonable para el activo así reconocido. El arrendatario continuará la contabilización del arrendamiento como un arrendamiento financiero, incluso si un evento posterior cambiara la naturaleza de los derechos del arrendatario sobre el inmueble, de forma que no se pudiese seguir clasificando como inversión inmobiliaria. Este será el caso si, por ejemplo, el arrendatario: 

(a) Ocupa el inmueble, que por tanto se clasificará como un inmueble ocupado por el dueño, por un coste atribuido igual a su valor razonable en la fecha en la que se produce el cambio de uso; o 

(b) Realiza una transacción de subarriendo, en la que transfiera a un tercero no vinculado, sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la titularidad del derecho de arrendamiento. Dicho subarriendo se contabilizará, por parte del arrendatario, como un arrendamiento financiero al tercero, aunque éste pudiera registrarlo como un arrendamiento operativo.”

Helical (2006, pág. 25)

[image: image14.emf]
Liberty Internacional (2005, pág. 34)
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Daejan Holdings (2005, pág. 29)

